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DE LA PROVINCIA DE LEON 
8e suscribe é este periódico en la Redsccion, casa de José GONZ^UZÍREDONDOI—calle de L a Pialarla, n." 7.—> 50 reaies semestre y 30 el trimestra 

pagados anticipados. L M «nimeiae M i o n r l a r i n i medio n»l l i n n p a » ImtntoritoRw y m u n r i l n M p a n los que no !o « M D . 

Luego que lot Sret. Alcaldes y Secretarios reciban lo$ números del Bolelin 
fue borreiptmdun a l distr i to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
coitumbre. donde permanecerá hasta el recibo del númrrn siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordeni ' 
¿amenté para su encuademación que deberá cerificarse cada ailo. 

PARTE OFICIAL 

GOBIERNO. D E P B O V I t f C U . 

. Circular,—Núm. 28i. 

E I e o e i o n . e s . 

E l a r t icu lo 116.de la ley eleo-
to r a l dispone en su. 2." p á r r a f o 
que los Presidentes, de mesa co-
luuniquen a l Min i s t ro do ]a 
G o b e r n a c i ó n y al Gobernador de 
la provinc ia , por el medio m á s 
r á p i d o , un extracto del resultado 
habido en el escrutinio, de cada 
/Ha de . e lecc ión ' ; ;g j>ro ' como 
dice qué ' es tó . tneSio' l a á s ' r á p i d ó 
haya de ser precisamente e l te -
lé^rraib; y teniendo presente lo, 
escesivo del servicio que se acu
m u l a en é l .'los d í a s de elecciones 
generales p e r j u d i c á n d o s e 'da este 
modo no solo todo lo ofloial que 
no és referente á elecciones sino 
también io particular y . p r i v a d a 
del p i ib l i có , cosa que u n Go
bierno Republicano no puede 
menos de tener en cuenta, y no. 
queriendo seguir en esto la con-
ducta de los gobiernos anteriores 
que en t á l e s dias monopolizaba 
p a r á ^ í exclusivamente t a i servi
cio, con g r a n de t r imento y per
ju i c io de los intereses generales; 
deseando corregi r t a l abuso, no 
impidiendo el servicio p ú b l i c o 
t e l eg rá f i co , sin que por esto deje 
de conocer el Gobierno, s e g ú n 
previene el a r t í c u l o de la ley 
citada, e l resultado de las eleo-
ciones, he acordado publ icar las 
siguientes reglas á las que ée 
s u j e t a r á n todos los Alcaldes y 
Presidentes de mesa de los cor 
legios electorales de la p rov in 
cia, a d v i r t i é n d o l e s que de no 
cumpl imentar las s e r á n causa de 
p e r t u r b a c i ó n en el regu la r ser
vicio que se i n t e n t a plantear en 
los dias de e lecc ión para no per
jud icar ios intereses del p ú b l i c o 
que t an ta atención merecen y 
que tan to considera e l Gobierno 
de la R e p ú b l i c a . 

1." Todos los Alcaldes, t a n 
pronto se cons t i t uyan las mesas 
electorales! e n t r e g a r á n a l Presi

dente una copia de estas ins t ruc
ciones y modelos adjuntos para 
que á ellos se ajusten en los 
partes que deben dar á este 
Gobierno en los cuatro dias de 
e l e c c i ó n . 

2." Los Presidentes de las 
mesas no necesitan y a comuni 
car e l resultado de la e l e c c i ó n 
a l Min i s t r o de l a . G o b e r n a c i ó n . 

Los Presidentes de mesa 
d i r i g i r á n á este Gobierno, por e l 
medio m á s r á p i d o , u t i l i zando el 
t e l é g r a f o , el resultado diar io de l 
escrutinio, sujetando estos partes 
á los modelos adjuntos, n ú m e r o s 
1 y 2 . 

4 . " E n los d is t r i tos donde no 
haya e s t a c i ó n t e l e g r á f i c a p o d r á n 
los Presidentes de mesa r e m i t i r 
por e l correo y en pl iego cerra
do d i r i g ido a l Jefe de la m á s 
p r ó x i m a , los despachos que con
tengan las votaciones de cada 
dia ajustados é s ' t r i c t a m é n t e a l 
respectivo modelo; y los Alcaldes 
y Presidentes de mesa de los 
pueblos que n o ' t e n g a n t e l é g r a f o 
n i correo o o m ú n i c a r á n imned ia -
i lamente los resultados de la elec
c ión , ya a la e s t a c i ó n t e l e g r á f i c a 
m á s p r ó x i m a , y a á este Gobierno 
d* p rov inc ia , donde lessea m á s fá
c i l y pronto , porpropios, por pea
tones, ó por cualquiera o t ro me
dio especial no m u y costoso. 

5. ' 3 o todos los partes d des-, 
pucho? sé c l a s i f i c a r á n los candi
datos:. Con F . los ind iv iduos fada 
rales; con P. R. los de proceden
cia rad ica l ; con P. O. los de pro
cedencia conservadora; con C. los. 
carlistas; con A . los a l&ns inos y 
con I . los independientes; no ha
c i é n d o s e de m o d a a lguno m á s ca-
l i l i c M i o n e s que estas.. 

Coadyuvando, todos,, t an to los 
Sres. Alcaldes como los Presidentes. 
Je mesa, a l exacto c u m p l i m i e n t o 
da las anter iores prescr ipc iones , s©. 
c o n s e g u i r á que s e g ú n previene 
la ley , el Minis ter io .de l a Gober
n a c i ó n conozca e l estado electo
r a l de la p rov inc i a , y a l mismo 
t iempo el servicio, p ú b l i c o , tele
g rá f i co no s u f r i r á g rande al tera
c ión , toda vez que este Gobierno, 
en horas determinadas c o m u n i 

c a r á a l Min is te r io los resultados 
dé la p rov inpia , dejando el resto 
del d ia expedi to para la l i b r a c i r 
c u l a c i ó n de los t e l é g r a m a s p a r t i 
cu lares . 

A n t e servicio t an recomenda
ble , espero que los : Sros. A l c a l - , 
des, reobnooiendo íos grandes i n 

tereses que viene á serv i r , secun
d a r á n los p r o p ó s i t o s á que e s t á 
c i rcu la r se refiere, que de haber la 
recibido j estar dispuestos á c . u m • 
p l i m e n t a r l a , espero me d é n e l 
opor tuno aviso. 

León 2 de Mayo de 1 8 7 3 . — E l 
Gobernador, Prudencio S a ñ u d o . 

I S t T J i V i : . . i . -

Distrito [el que sea,) . Ayuntamiento ¡el que sea.) 
Colegio (el que sea.) Sección ( l a q u e sea.) 

Dia y hora (la que sea.) 

P. (Presidente.) al G. (Gobernador.) 

M E S A S . 

Presidente Federal (P.) . procedencia radical (P . R.) , procedencia, 
conservadora (P. C ) . car l is ta ( C ) , alfonsino ( A . ) , indefinido ( I . ) . : 

Secretarios; (las in ic ia les que correspondan). 

M : O I > E I I - . O I V T J I V E . a . 

I que. sea,) Ayuntamiento fel que sea.) 
Colegie (el que sea.) Sección ( l a q u e sea . l 

Dia y hora (la que sea.) 
P. G. 

Ape l l i dos (solo-los apellidos) del candidato, d candidatos que l i i r 
chen;. su color po l í t i co (con las iniciales y a dichas); y n ú m e r o d:a 
votos, ( respect ivamente) que cada candidato, ob tenga . 

D E L . GOBIERNO M I L I T A R . . 

Circular.— Núm. 28S. 

E l Sr. Gobernador m i l i t a r - de 
esta provincia me frascrtfre- l a 
c i rcu la r del' Excmo. Sr. C a p i t á n 
general de l d i s t r i t o , fecha 17 del 
ac tua l , que dice a s i : 

« A p r o b a d o , por l a ley de 28 
de Febrero ú l t i m o , e l presupues
to del a ñ o e c o n ó m i c o de 1872: á 
1873,. en el, cua l se consigna la 
cantidad, correspondiente para e l 
pago. de. las pensiones de l a cruz, 
de S. Hermenegildo- en sus d i f e - ' 

t r e n t e s - c a t e g o r í a s ' , h a y que pro
ceder á la f o r m a c i ó n de n ó m i n a 
de los; Caballeros, que existan en 
este d i s t r i to , para poderles recla
mar desde e l mes. de Marzo an
ter ior las referidas;; á cuyo fia 
se sirva. V . S. prevenirles j u s t i 
fiquen su. existencia, por medio, 
de l a l i s ta de revista,, y los Se-
flores Oficiales Generales on l a 
fo rma que. para ellos, e s t á p r eve 
nida. . 

L a remis ioa de estos documen
tos la h a r á n , por- p r i m e r a vez .1. 
osta C a p i t a n í a General,, m a n i -
k s t a a d o & l a vez: l a persona que 
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designen para que ejerza el car
g o da habi l i tado , de cuya elec
c ión d nombramiento se les d a r á 
oportuno av i so .» 

Lo que he dispuesto publ icar 
en este p e r i ó d i c o of ic ia l , p a r a 
conocimiento de los interesados. 

L e ó n 30 de A b r i l de 1873 .—El 
G. / . , N ico l á s Ceballos: 

D . N I C O L Á S C E B A L L O S , 
Gobernador accidental de estn 
p rov inc ia etc. 

Hago saber: que por l ) . F r a n 
cisco D o m í n g u e z , vecino de V i -
l lafrea , residente en dicho pun
t o , de edad de 01 ailos, pro 
fesion labrador, se ha presentado 
en ¡a Secc ión de Fomento do 
este Gobierno de provinc ia en e l 
dia 28 del mes de Ja fecha á las 
doce de su m a i l m a , una solici 
t u d de regis tro pidiendo 12 per
tenencias de la m i n a de manga
neso y otros, l lamada La P a t r i 
cia, s i ta en t é r m i a o c o m ú n del 
pueblo de Desande, A y u n t a m i e n 
t o de Boca de H u é r g a n o , al s i t io 
de l 'e i ia de las Agr ias , y l inda 
a l Esto con camino real que sale 
de dicho pueblo para las p o r t i 
l las, a l Sur con el monta de la 
Eebolleda, a l Este con terreno 
c o m ú n del pueblo de Cnminnyo 
y a l Norte con las canales; ha
ce la d e s i g n a c i ó n (le las citadas 
12 pertenencias en la forma s i 
gu ien te : se t e n d r á por punto de 
pa r t ida la quebrada situada en 
j a c i tada Peila de las Agr ias . 
Desde él se m e d i r á n en d i recc ión 
N o r t e 400 metros, a l Sur 200, al 
Este 100 'y a l Oeste otros 100. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene realizado 
e l depdsito.prevenido por la l e y , 
l i e admi t ido condic iooalmente por ' 
decreto de este dia la presente 
so l i c i t ud s i n perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
da sesenta d í a s contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del 
terreno solici tado, s e g ú n previe
ne el a r t í c u l o 3-í da la loy do m i -
l i e r i a v igen te . 

León 28 de A b r i l do 1 8 7 3 . = 
N i c o l á s Ceballos. 

l lafrea, rssidente en e l mismo, 
calle del Nor te , n ú m . 18, de 
edad de 61 año<, profesión labra
dor, se ha pres MUado en l . i Sec
c ión de Fomento do este Gobier
no de provincia en e l dia 28 del 
mes de la fecha A las doce de su 
mai lana, una sol ic i tud de regis
t ro pidiendo 13 pertenencias de 
la m i n a de plomo, l lamada Gor-
gonia , sita en t é r m i n o c o m ú n 
de Boea de H u é r g a n o , del pueblo 
de Vi l la f rea y otros, A y u n t a 
miento del pr imero, ' parage que 
1 laman A p r e t u r a de Valdelapefla, 

y l i n d i al E . Campera de' las 
Calares, a l S. Loma do hollos 
de necha, O. ñ u c a de dominio 
par t i cu la r y N . P e ñ a s de fuentes 
de Valgano; hace la d e s i g n a c i ó n 
do las citadas 12 pertenencias en 
la forma s iguiente : se t e n d r á por 
punto de par t ida una pequefta 
eseavacion situada á unos cator
ce metros de l a v a í l e j a de Valde
lapefla: desde él se m e d i r á n en 
d i recc ión N . 100 metros fijando 
la 1." estaca; desde é s t a en direc
c ión E . 300 fijándose la 2." esta
ca; de esta eü d i recc ión S. 200 
metros fijándose la 3. ' ; de esta en 
d i r ecc ión O. G00 metros fijándose 
l a 4 . ' , de esta en d i r ecc ión N . 200 
metros fijándose la 5. ' ; encon 
t r á n d o s e á los 300 metros en d i 
r e c c i ó n l í . la 1." estaca; quedando 
asi cerrado el r e c t á n g u l o de 000 
metros de largo por 2Ó0 de ancho 
da las doce - pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y no habiendo hecho constar es
to interesado que tiene realiza
do el depós i to provenido por la 
l ey , ha admi t ido condiciorialmen-
to por decreto de este dia la pre
sento sol ic i tud sin perjuicio de 
tercero; lo. que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias conta
dos desdo la fecha de este edicto, 
puedan presentar en esteGobier • 
no sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la 
ley de m i n e r í a v igente . 

León 2S de A b r i l de 1873.— 
N i c o l á s Ceballos. 

Hago saber: que por D; F ran 
cisco Dominguoz, vecino de S'i-

Co.msio.v PERMANENTE 
DE LA 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

Pliego de condiciones bajo las 
cuiles se saca á púb l i ca subasta 
la i m p r e s i ó n , pub l i cac ión y c i r 
c u l a c i ó n del Bole t ín oficial de 
esta provinc ia durante e l a ñ o 
económico de 1873 á 1874. 

. 1 . ' Se procedo á la sabasta i n 
dicada por un a ñ o que e m p e z a r á 
á correr desde 1 . ' do Julio prdSÍ-
mo y t e r m i n a r á on 30 de Junio 
do 1874 bajo el t ipo m á x i m o de 
9.000 pesetas. Dicha subasta se 
ve r i f i c a r i en un soio acto que 

t e n d r á l agar e l dia 10 de Jun io 
& las doce de su m a ñ a n a ante la 
Exorna. D i p u t a c i ó n p rov inc i a l d 
la Comis ión permanente si aque
l l a no estuviera reunida. 

2. " Los lioitadores f o r m u l a r á n 
sus proposiciones s e g ú n e! mode
lo adjunto , en pliego q u é pre 
s e n t a r á n cerrado a l Presidente 
durante la media hora-anterior á 
la prefijada para la snb.ista. ru
bricando la carpeta el portador 
é i n c l u i r á n en el pl iego el docu
m e n t o ' q u e acredite haber con
signado en la sucursal de !a Caja 
de Depósi tos de osta p rov inc i a ó 
en la D e p o s i t a r í a de fondos pro
vinciales la cant idad de 500 pe 
setas, ile cuyo requisi to queda 
oxoeptuado el actual con t ra t i s ta , 
por tener en el a ñ o c o m e n t a pres 
tada fianza bastante á responder 
de la proposic ión que pudiera for
m u l a r . 

3. " E ! acto de la subasta empo
z a r á por la leotura de las presen 
tes condiciones, p r o c o d i é n d o s e 
enseguida á la apertura dé los 
pliegos que so hubiesen presen
tado y h a c i é n d o s e la a d j u d i c a c i ó n 
del remate en favor de aquel q ú e 
ofrezca prostar el servicio por me
nor cantidad-, el contrato su ele 
v-irá á escri tura pi ibl ioa den t ro 
del t é r m i n o de 10 dias, s ióndo 
de cuenta del cont ra t i s ta todos 
los gastos del o torgamiento , pa
pel y copia. 

4 . ' ' l \ ) , la propos ic ión que no 
es t é formulada con arreglo a l 
modelo ó fije un t ipo superior al 
de 9.000 pesetas, d no a c o m p a ñ e 
el documento ju s t i f i c a t i vo dol de
pósi to designado en lá cond ic ión 
2 . ' , s e rá desechado en el acto. 

5. " No es c o n d i c i ó n indispan 
sable para hacer propos ic ión el 
qnesus firmantes, tengan estable
c imien to t ipográ f i co a b i e r t o , 
siempre que acrediten y garan 
t icen á sa t i s facc ión do la 'Diputa
c ión ó Comis ión , que poseen todos 
los elementos necesarios para e l 
se rv ic io . 

6. " Í5a el caso de haber dos 
ó m á s proposiciones admisibles 
iguales, siendo h s m á s ventajo 
sas, se a b r i r á ent re los f i rmantes 
l ic i tac ión verbal por e ípac io de 
diez minutos , 

7. " Una vez entregados los 
pliegos no p o d r á n retirarse por 
n i n g ú n protesto n i m o t i v o . 

8. ' L i s dudas ó incidencias 
que pudieran ocur r i r en el rema
te s e r á n resueltas en el acto por 
la Corporac ión . 

9. ' Hecha la ad jud i cac ión se
r á n devuelto? á los licitadores 
los respectivos documentos de 
depós i to escepto el de aquella á 
cuyo favor se haya aprobado e l 
remate, que a m p l i a r á su depósi 
to hasta cub r i r el 10 por 10.0 del 
impor te dol servicio, cuya can
tidad q u e d a r á como lianza, hasta 
que termine U responsabilidad 
del contra to . 

10. E l Bo le t ín se p u b l i c a r á 
en un pliego de papel cont inuo, 

t a m a ñ o rua rqu í l l a (0,604 metros 
de largo por 0.418 do ancho) d i 
vidido en cuatro columnas cada 
una de ancho de nueve emes de 
parangona, de t i po cuerpo diez, 
conteniendo cada columna no 
venta y seis l í n e a s del mismo 
cuerpo. Las p l a n a s : : d e b e r á n estar 
tiradas con l impieza y exacta
mente ajustadas unas a otras en 
su regis t ro, especialmente en la 
anchura . 

11 La p u b l i c a c i ó n tondi-á l u . 
ga r los h i ñ e s , m ié rco l e s y vier
nes da cada semana, siendo de 
cuenta y riesgo del empresario e l 
reparto á domici l io á los suse r í 
tores de la cap i ta l y s u . r e m i s i ó n 
franco d« porte por el correo a 
los de fuera de el la , ya seansus-
oritoros d de los que d c h i u reci
birlos g r a t i s . 

12. E l ed i to r ha da insertar 
bajo el e p í g r a f e de a r t í c u l o de 
oficio todas las circulares y de 
m á s que se le r e m i t a n antes do 
las tres de la tarde del dia an te , 
r ior al de la p u b l i c a c i ó n . E l ed i 
tor r ec ib i r á el o r i g i n a l para su i n 
se rc ión en el B o l e t í n en el Go
bierno do p rov inc ia e sc l i i í i va 
menta , observando el orden si 
gu ien te qu? por n i n g ú n concepto 
podrá ser al terado. 
Del Gobierno do p rov inc i a . 
De la Exorna. D i p u t a c i ó n . 
De la C a p i t a n í a genora l . 
Del Gobierno m i l i t a r . 
De las oficinas de Hacienda. 
Da los A y u n t a m i e n t o s . 
De la Audiencia de! T e r r i t o r i o . 
De' los Juzgados y 
De las oficinas de Dosumortizaoion. 

13. Cuando en el Bo le t í n or
dinar io no cupiese a lguna ó r d e n , 
reglamento, i n s t r u c c i ó n ú otro 
asunto se a u m e n t a r á por cuenta 
del editor el pliego ó pliegos ne
cesarios, siempre que sa conside
re urgente la i n s e r c i ó n . 

14. Cuando las necesidades 
del servicio ex ig ie ran I» publica
c ión de Boletines ext raordinar ios , 
previa siempre la a u t o r i z a c i ó n 
del Sr. Gobernador da la p r o v i n 
cia, si estos no fueran sobreasun-
tos del servicio, e l i m p o r t o de 
su p u b l i c a c i ó n s e r á da cuenta de 
la Djpendencia ú oficina que lo 
v a c í a m e . 

15. E l edi tor se obl iga á es
ta r suscrito á l a Gaceta de Madrid 
para el mejor servicio del Bolo-
t í n , é insertar en él lo que se I» 
s e ñ a l e . E n el p r imer Bole t ín de 
cada mes se i n s e r t a r á , aun cuan
do sea on s i i jdemoi i to , un i n d i o 
de. las drdanes, circulares y de
m á s que tenga el del anterior 
clasificadas por autoridades, ra
mos y secciones, y el dia ú l t i m o 
del a ñ o del compromiso otro ge
neral comprensivo de todo é l . 

16. E l editor f . ioi l i tará g r a 
tis á las autoridades y d-'pen-ljn-
oias siguionfes los nlimeros que 
se expresan: 
G ob í o rno de p rov inc ia y Se

cretar ia del mismo. . • 8 
Diputados á C'órtes. . . . " 
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n¡puta<ln<! proi-¡<¡Ma!os. . . 
Senadores. . 
Gobierno m i t i t n r 
S o o r e t a r í a de la D i p u t a c i ó n . 
C c n t a d n r k fie ¡;!. . , . • 
T íepos i ta r ía de id 
Arduinis t r - ic ion e c o n ó m i c n . 
Juzgados de l . ' ins taac ia de 

la p rov inc i a . . . . . . 
Pisca lias ;!o :<l 
Juzgados municipales . . . 
Ohispadosdn León y Astorg-a. 
F i s c a l í a s - e o l e s i á s t i e a s de i . i . 
B ib l io teca p rov inc i a l . . . 
C o m i s i ó n provincial de Esta

d í s t i c a . 
Ingreniero Gefe do Caminos. 
I d e m do Minas 
í i i e in de i l ion te? 
Bibl ioteca Nacional . . . . 

• H e l a n t e dis la Audienoin del 
r e r r i t o r i o 

Fiscal de la misma . . . 
(Ja pitan i» general del Dis

t r i t o 
Inspector de v i g i l a n c i a . . ' . 
.Sección de Fomento . . . . 
Comisionado do V o n t i s , . . 
A d m i n i s t r a c i ó n do Correos. 

Uno á cada A y u n t a m i e n t o y 
otro ¡I cada Alcalde de barr io de 
la provinc ia . Uno á cada Gefe y 
Comandante de la Guardia c i v i l , 
y o t ro á cada Subdelegado de 
Sanidad. Farmacia y Ve te r in .v 
r ia do la p r o v i n c i a . 

17. E l reparto, franqueo y 
e n v i ó séri'i de cuenta del edi tor 
qu ien deber.V í i a o e r l o del mismo 
modo A las Diputaciones do Alba
cete, A l m e r í a . A v i l a , Badajoz, 
Burgos, Canarias, C a s t e l l ó n , C i u -
(iad-Keal, C ó r d o b a , Cuenca, Gra
nada, Guadalajara. Gerona. J a é n , 
L n g o , L é r i d a , L o g r o ñ o , G u i p ú z 
coa, Hue lga , Huesca, M a d r i d . Má
laga, Murc ia , Oviedo, Palencia. 
Pontevedra, Soria. Segovia, Sa
lamanca, Santander, T e r u e l , T a r 
ragona, Toledo, Zamora y Zara
goza, y á cualquiera otra Dipu
t a c i ó n que en lo sucesivo cambie 
e¡ B o l e t i » coi) el de esta p r o v i n 
cia. K l contra t i s ta se a t e n d r á so
bre este par t icu lar A las notas que 
opor tunamente se lo p a s a r á n por 
la Secretaria de la Diputac ión. 

18. t i l cont ra t i s ta no p o d r á 
inser tar n i n g ú n anuncio par t icu
la r mientras tonga mater ia l de 
oficio pondionlo de p u b l i c a c i ó n y 
sin' permiso del Gobernador. 

19. Esto contrato so baoe j i 
riesgo y ventura , y por conse
cuencia no podrá pedirse la res
cisión n i aumento de precio por 
el cont ra t i s ta , porque lo tengan 
los jornales ó materia los ó por cir-
cnn'stauoias no expresadas t e rmi 
nan t e m e u t » en "¡ p l i i 'go de condi
ciones estaado obligado á c u m p l i r 
lo estipulado en todas sus partos 

20. 151 contra t is ta c o b r a r á por 
t r imestres aun tro do los diez (¡¡.13 
primeros del segundo mes de ca
da uno. 

León 29 de A b r i l dol873.—131 
Viee- l ' resi i lente de la C o m i s i ó n . 
Narciso Nu í i ez .— I ' . A . de la C. 

— E l Secretario, Domingo 
Caueja. 

Modelo de p r o p o s k i o n . 
D . . . . vecino de. . . . p rov inc ia 

de. . . . enlerado ile la c i rcu lar de 
la Comis ión provinc ia l de Leen 
que contiene ei anuncio y cond i 
ciones que se exi jeu para la i i n -

— 3 — 
Diaz , p r e s i ó n y oircnlaeion del Bo le t ín 

of ic ia l ; sa compromete .á tomar 
á su c t r^o "sf.eservicio por todo 
el a ü o e c o n ó m i c o de <873 á 1874 
con entera su jec ión á ios expre 
sados requisitos en la can t idad 
anual de.. . . (en l e t r a . ) 

(Pecha y firma del proponente j 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

C O M I S I O N PCRMANJENTE. 

Part ido jud ic ia l do León 

Srcrelar/íi. — HegiKiaiioS ' 

Aílo econdmico de 1873-74. 

l i epa r l imien to de las cantidncles que corresponden á los Ayunla in ien-
los i lel p u r l i d o de León para pago de los gastos de personal, ma
te r ia l y m a n u t e n c i ó n de presos pobres. 

Persoiiul y iiiidi'rinl. 
MüUUteiK-io» ou presos. 

9.958 12 Núihero da vecinos del 
¡Í50 pa r t i i i o . 

Cunta <|ue a u.ula vrc iuo c j r r e s j t o n i l e . . 

Número 
Je 

A Y U M T A M I S N T O S , vimino*. 

Armuniu 229 
Ctir rocera . 220 
(.'imanes del Tajor. . . , 2Si 
Ch-ixisde Abajo. . .565 
Cuadros. . 4^2 
li»rnifd, . ' 48tí 
( i i ndefes. 852 
Leoa. . 2 128 
.Mnnsiila de las Mulaa. . 299 
JIBUSÍIIU Mayor: . 113 
OnzimilU. • • '•' . 248 
Hiuseco ds Tupín; > ! . 28» 
A,ric?os . 212-
S. Andrés del Rubaniido. . 33o 
Simlovenia UVuldoiicinu. . 210 
Valdiífresno. . '(35-
Villaluriel. . 351» 
Valverde M Óamilio. . 319' 
Vejras dul Coudadu. . 511 
V i l i a d M i g o s . . 214 
Villnquilambre. . iOO 
Villnsnbnriegi). . 20ü 
VillufnOe. . 129 
Vega de lutamunes. . 240 

Para personal v n 
( rial. . . '. 

' ' i P a r a manutención 
' presos pobres. 

Personal 

de 

9 711 

1 03 

0 85 

y . , 
muienal. 

231 82 
225 «0 
291 28 
579 38 
443 » 
498 36 
873 (¡1 

3.182 20 
306 «O 
115 80 
254 30 
290 3» 
Í I 7 40 
343 52 
213 34 
4ÍG 0(i 
3Gi 04 
327 12 
524 07 
219 44 
410 19 
211 .25 
132 28 
210 10 

¿lamnencio t i 
ríe 

presos pobres 

194 5o 
186 90 
t i 1 28 
479 99 
367 » 
412 90 
723 80 

1.807 80 
254 Oí 

96 01 
210 70 
245 51 
180 10 
284 60 
178 42 
309 56 
301 58 
271 . 
434 18 
181 82 
339 81 
173 01 
109 59 
203 90 

Toial. 

l'els. Cs. 

429 37 
412 50 
532 30 

1.059 37 
810 . 
911 26 

1 597 41 
3 990 . 

560 62 
211 87 
465 o 
541 87 
397 80 
628 12 
393 76 
815 62 
663 62 
898 ] 2 
938 22 
401 26 
7S0 » 
386 26 
241 87 
430 » 

LMIII 29 ,1o Abril de 1873 
latí", Donmiüo lliaz Canrja. 

9 711 9 958 12 8.230 • 18.208 12 

.—líl Více-prcsídeale. ¡Ynrciso Nufl«.—El Secre-

Acsion del din 5 <íi! A b r i l Je 
• m r , . 

l'RESIDBXCU BELSB. FWHEZ. 

Abierta la sesión a las diez de la 
mañana con asistencia de los señores 
Casado Mata, ¡Vuflcz,González del Pa
lacio, Miñambres. López, Guisasóla, 
Jfcir lincz Criado. Valladares, llalluie-
n.i (1). M.) , Cubero, Hidalgo, Uaneie 
lia, Suarez, ilata, Mora Varona, Alón 

so, Cadórniga, Conlrem, Salvadores. 
Martiuez Luengo. Garrido, Gómez 
(1). Fél ix) , Osorio, Herrero y Siso, 
leida el acta anterior quedó aprobada. 

Quedó enterada la Diputación de 
que el Dipulado Sr. Vátgiuna no po 
din asistir á las sesiones por hallarse 
ciilenno. 

Se dio lectura del diclámen de la 
Comisión de Jiaeienda, proponiendo 
se abone al contratista del Roletin 
1.300 reales por la lirada d é l a l.cy 
de procedimiento criminal, acprdáu- . 
(lose que quedo sobre la nresa para su 
discusión en la sesión próxima. 

Igual acuerdo recayó en el dietá-

! men de la Comisión d(f Beneficencia, 
proponiendo la denegación de un so -
corroa Pedro Itayon, venino de Irede. 

Leídos los dictámenes de la comí • 
sion especial nombrada para informar 
sobre creación (le una imprenta en 
el Hospicio y de una banda do mús i 
ea, se dejaron también sobro la mesa 
para ser disentidos 

Pasaron Ala Comisión de Fomento 
las proposiciones presentadas sobre 
recomposición del camino de Aslurias 
y refíistro del encañado por donde se 
'conducen las aguas potables para el 
Hospicio de esta ciudad 

ÓRDEN DEL DIA 

Leído el dícfanien sobro denegación 
de un socorro á Lucas Lorenzana. 
Narciso Alonso y Josefa Alvarez, ve
cinos de Villosec'mo, con motivo de 
haber sido reducidas á renizas sus 
casas, usó de la palabra el Sr. Hidal
go en contra, haciendo presente que 
no lo encuentra acerlado ni justo, 
porque si bien la desgracia no afecta 
á la colectividad, perindica á tres ó 
cuatro familias vmicrfe c.iliíiearso de 
verdadera calamidad La Comisión, al 
proponer que so desestime la pretcn
sión de Lucas Lorenzana, no estuvo 
muyjusta n i muv liumana 

Sr Alonso (de la Comisión ) Co
mo firmante del dictámen, precisaba 
saber sí en las sesiones pasadas votó 
el Sr Hidalgo oíros idiinlicos al que 
hoy impugna, pero sea lo que quiera, 
desde luego le puedo asocfíirae que la 
Diputación tiene senlado como jn r ' s -
prudencia el desestimar toda esta (¡la 
se de reclamaciones cuando no afee 
ten á una colectividad. 

Que la petición no lienc esto cario • 
ter, lo demuestra la instancia. La Co 
misión abunda en los soutimienlos 
del Sr Hidalgo, so compadece de las 
desgracias, pero si lúes» á socorrer 
todas las que con este raráetor se 
presentan, necesitaria un presupuc s 
to inmenso. 

Rectificó el Sr. Hidalgo que el que-
antes hubiese volado en este ó en otro 
sentido, solo supondría una inconse
cuencia Definió lo que debía cnlen-
derse por calamidad y la necesidad de 
socorrerlas. 

El Sr. Suarez citó la jnr ispmlcncia 
que venia s iguiéndose y los diclámo 
nos emitidos en tal concepto. 

ElSr nalbuena(l) M.) Después 
dolo expuesto por el Sr Alonso, solo 
tengo ([lie rectificar la censura lan
zada á la Comisión por el Sr. Hidilgn. . 
Antes de sentarse jurisprudencia por 
la Diputación, proponíamos que se 
concediesen socorros; por» «11,1 vez 
que así no se estimó, eramos imUil 
volver á reproducir nuestras opinin • 
nes particulares 

No habiendo mas señores que qui • 
siesen hacer uso de la palabra, se 
aprobó el dictámen 

Abierta discusión sobre la dene
gación de socorros á varios vecinos 
de Villar del Otero, se reprodujeron 
las mismas razones por parte del se
ñor ffidalg» y la Comisión, aprobán
dose cl,diclárhen en votac on nomimd 
l » r 2 Í Sres Diputados conlra 2 en la 
forma siguicnlo: 

Seño re s que d i j e ron Si . 

Miñambres , l; ierro, Martínez Cria • 
do, Valladares, Ilalbiien.i (1)-M ) . Cu
bero, Mata, Alvarez, Suai cz, lianrie-
11», i lo ra , Siso, Alonso, Vega,'Con 
treras,Salvadores, Jkirtiucz. 'Garri ' ' '» ' 



y, 

(¡omez, Ojsori», Herrero y Sr. Vice-
presidente. ' 

Sefiorcs que di jeron í ¡ o . 

Hidalgo y Casado 
Leidp el díctámen projioniendo se 

ilesestime el socorro sblicUado por 
Aguslin Herrero, de Bereiarios del 
Paramo, usó de la palabra en contra 
«I Sr Casado, haciendo suyas las ob
servaciones del 8r Hidalgo 

El Sr Balbuena (O Sf) volvió á 
demostrar que la Comisión rechazaba 
lo propuesto por los Srcs Casado é 
Hidalgo, dando con esto lugar á que 
los dos primeros señores esplicasen 
el concepto de alguna de sus pala
bras, aprobándose sin nueva discu
sión el díctámen en votación ordi
naria. 

Sr. Presidente. Se abre discusión 
sobre el dictamen de la Comisión de 
lieneficencia deseslimando el socorro 
|ue reclama para reedificar su casa 
ulian Alonso, vecino de Láncara 

Sr. Hidalgo Este interesado, se 
ñores, ha quedado reducido á la mas 
completa miseria; ha sufrido una ca 
lamidad, y como yo opino que la Be • 
neficencia provincial debe atender á 
esta clase de necesidades, por eso 
quiero que así se haga constar en el 
acta y en el Boletín 

Sr' Mora Todos tenemos los mis 
mos semimiontos filantrópicos que el 
Sr Hidalgo A todos lios causa pena 
liis desgracias sufridas, y si nos opo 
liemos a ellas es por la falta de re
cursos en el presupuesto y lo que se 
gravaría á este consignando la partida 
necesaria Pero ya que ol Sr. Hidalgo 
aboga por que se haga constar su opi 
il ion en el acta, yo también deseo 
que los pueblos sepan que hay Com
pañías de Seguros, donde, por una 
cantidad insignificante, pueden evi
tar los siniestros de que se trata 

Agotados los turnos, se aprobó el 
dictamen en votación ordinaria. 

Sf. Presidente. Se abre discusión 
sobre el dietánten de la Comisión de 
Gobierno, proponiendo la permuta 
del Contador de esta provincia don 
Marcelo Duininguez con el que des 
empeña igual cargo en Cáceres, don 
Salustiano Posadifía. 

Sr. Balbuena(D. M.) No meopon-
go al dietámen; considero aptos a los 
dos funcionarios y las dos provincias 
quedarán bien servidas; pero se me 
ocurre si en casos idénticos se ha 
acostumbrado pedir informe á la otra 
Diputación 

Sr. Mora Como el Sr. Posadilla 
ha sido Contador de esta provincia, 
se sabe yaque reúne la aptitud, y no 
seneces'itan mas datos. 

El Sr. Herrero y el Sr. Suarez i n 
sistieron en la misma idea, exponién
dose por el Sr Balbuena que solo se 
1c habia ocurrido la duda indicada. 

En su vista quedó aprobado e| dic 
támen. . , 

Pe conformidad con el dictamen de 
la Comisión de Fomento y adición he 
cha por el Sr. Mora y después de ha • 
!,cr usado la palabra" los Sres Salva
dores, Hidalgo, Siso, Mora y Suarez, 
se acordó que el Alcalde de Villafran 
ca del Bit.17.0 convoque á los propie 
tarios del terreno que es preciso ex
propiar para la construcción del ca 
niino nrtm. \ . ' de aquel partido, á 
una reunión , á la que asistirán los Di 
putados residentes en dicha villa, y 
oyéndoles sobre el tamo ó cuanto de 
lo que pidan, levante acta y la remita 
inmediatamente á la Diputación, para 

que esta, ó en su nombre-la Comisión 
permanente, vean si se puede ó no 
acceder á sus peticiones. 

Vi.0ta la certificación expedida por 
el Auxiliar encargado de las obras del 
primer trozo del camino vecinal de 
Villárente á Grádeles, del líquido que 
debe acreditarse al contratista de las 
mismas D Domingo Arocena: Vista 
la comunicación del Director de ca 
minos sobre este mismo objeto y l o , 
estatuido en el art S ' del pliego de 
condiciones que sirvieron.de baso al 
contrato, se acordó que con cargo ai 
capítulo consiguiente del presupuesto 
provincial, se acrediten ai referido 
contratista 77S pesetas 38 céntimos á 
que asciende la certificación 

Vistas las reclamaciones elevadas 
por los vecinos de Columbrianos, 
Fuentes Nuevas, S. Andrés de Mon-
tejos y_Bárcéna" del Bio, pidiendo la 
supresión del Ayuntamiento de Co 
lumbrianqs, por carecer de recursos 
para cubrir sus obligaciones munici 
pales, y hallarse el casco de alguno 
de los pueblos confundido con el dé 
Ponferrada: 

Vista la votación habida en cada uno 
de los pueblos, ante los Presidentes 
d é l a s Juntas administrativas, de la 
que resulla que 171 vecinos desean 
la supresión, optando 76 por la con 
tinuidad del municipio: 

Visto el censo líltimamente remiti
do en el que figura esta municipali 
dad con 339 vecinos: 

Vistos el repartimiento formado y 
lo estatuido en las reglas 1 ' y 2.' ar
tículo i . ' de la ley municipal! 

Considerando que es procedente la 
supresión • de los Ayuntamientos, 
cuando, por carencia de recursos ú 
otros motivos fundados, lo acuerden 
las Corporaciones populares y la ma
yoría de los vecinos: 

Considerando que una vez just if i 
cado, con las reclamaciones produci
das contra los últimos reparlimientos, 
que el Ayuntamiento carece de re 
cursos para hacer frente á sus nece 
sidades más urgentes, viéndose pre 
cisado á reclamar al Poder Central 
para que se permitiese gravar á los 
contribuyentes más que el 25 por 100, 
aparece perfectamente probada la 
conveniencia de la supresión de la 
asociación legal denominada munici 
pió, por cuanto exige á los que residen 
en su comprensión sacrificios con que 
no pueden contribuir: y consideran 
do que una vez adoptado el «cuerdo , 
de conformidad con la mayoría de los 
interesados, es ejecutivo, se acordó 
aprobare! dictamen, debiendo, en su 
vista agregarse el Ayuntamiento ci 
tado al de Ponferrada, cuya medida 
empezará á regir al principio del año 
económico 

Sr Presidente. Se abre discusión 
sobro la proposición pidiendo se pa 
guc de la partida de imprevistos lo 
que se adeuda á los catedráticos, y 
cuando no hubiere cantidad suft 
ciente para ello, del presupuesto 
adicional. 

Apovada por sn autor, el Sr. Bal-
buena (D M ) fué tomada en consi 
deracion, reclamándose por el mis
mo, se declarase urgente su discu 
sion. . 

Estimado así , en votación ondina -
r ía , la impugnó el Sr Mora haciendo 
presente que se entraba en el debate 
sin los antecedentes necesarios; por
que no se sabia si en la partida de 
imprevistos hahia ó no crédito sufi 
ciente, y porque no estando incluida 

í -
en el presupuesto la cantidad nece -
saria, no podía pagarse con la pre
mura que la proposición indica. Ade -
más, en el presupuesto ailicional solo 
su incluyen las cantidades que no 
pudieron pagarse por la insuficiencia 
de lo presupuestado. 

Contosió el Sr Balbuena (D. M.) 
haciendo ver que era urgente pagar 
lo adeudado; que la proposición no 
era más que una adición de la que 
ayef se votó, como lo prueban las 
firmas de la Comisión de Fomento; 
que en el presupuesto adicional se 
incluyen, todos los créditos que se 
reputan necesarios para el pago de 
atenciones no previstas en el ordina 
rio, y una vez que solo hay disponi
bles 30.000 rs en el capítulo de im
previstos, y asciende á 80.000 lo que 
se adeuda á los profesores, claro es 
que hay que incluir dicha cantidad 
en el presupuesto adicional para su 
pagó. 

El Sr Hidalgo, como Presidente de 
la Comisión de Fomento, declaró, en 
nombre de esta, que la proposición 
era una adición necesaria de la que 
se votó en el dia de ayer. 

Rectificaron los Sres Mora Varona 
y Balbuena, y después de algunas 
observaciones del Sr Suarez respec 
tu á la forma co.tio deben pagarse los 
créditos de las Corporaciones, se 
aprobó la proposición por 1!» votos 
contra 8, en la formi siguiente: 

S e ñ o r e s que i l i j e ron S i . 

Balbuena (D. S ) , Nuñez, González 
del Palacio, López Fierro, Guisasola, 
Martínez Criado, Valladares, Cubero, 
Hidalgo, Alvarez, Balbuena (D M ) 
Vega Cadórniga, Contreras, Herrero 
y Casado, 

Total 18 
S e ñ o r e s gue di jeron No . 

Banciella, Suarez. Siso, Varona, 
Martínez Luengo, Garrido, Gómez, 
Sr. Vice presidente. 

Total 8. 
Trascurridas las horas del Regla 

mentó se levantó la sesión. 
Orden del dia para la siguiente: 

Los dictámenes pendientes. 
Era la una. 

Olí LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ÍD.UI.MSTIUCIÍW ECO.NÓJIICA VELA pao-
VINCIA DE LEON. 

Impuesto de t r a s m i s i ó n de bienes 
y derechos. 

Las personas que por virtud ile con-
traf¡)s » de bereiicias linran adquirido 
bienes i> derediu». acuilirán á pigur el 
impueslo corresponilieute a los mismos 
dentro rie tus plazus marcados alrftícto, 
si quieren evitarse lus írastos y penas 
cunsiguieuu-s a la ocullaciou ó raorusi-
dad. 

Uis i|ue ilenuncien al lii|uiilador del 
partido ó á esta Admiiiislracion econó 
mica las (iculcaciuiics ó f'audes indica 
cus. lendran ilerechn a percibir las mul
las i|ae determina el rejbinenlD. 

I.o que en ciiuipliiniento del arlicul* 
115 del rc-lamenti) provisiunal del im
pueslo dmlerechos reales de H de Ene-
m último, pablidl en este periódico ufi-
ci.il, cucarpanilii á los Sres. Alcaldrs ex-
pimgau el Boleti» en ^tte esW anuncio 
se inserte, cu el sitio Ue cosdtmhru por 
espacio de tres días para conocimienlo 
de las p TSmias a quienes pueda intere
sar. León 3 Je Mayo de 1873.-Pablo 
de LÜOU v Brimela. 

ÍDMINISTUCIUN ECONOMICÍ BE n m -
V1NGIA DE LEON. 

A'eccum aí/mi'i i ísírd (iva. 
O i r o u l a x * . 

Aran dado por la Dirección general de 
lUiitas que se. devolviese por las Admi-
nislraciiiues económicas á la fábrica Na
cional del sello, las cédulas de vecindad 
y olios ducumenlos de vigilancia de 
aiios anteriores, esta económica en cum-
plimimilo de los deberes que la fSiau 
impin'stos, reclama délos Ayunlamieii-
lus la devoluriun y enli eg-a coa la cuen -
ta |usl¡ficuila de los ilocuioeiitos á gue 
la ónlen d é l a superiuridad se refería, 
¿ i bien muchas municipalidades se 
apresuraron a cumplir esle acuerdo 
deudo del plazo que se señaló al efecto, 
algunas oirás no io han aun realizado y 
debiendo remitir á la fabrica Nacional 
del sello los repelidos cfeclos á fin de 
que no figuren por mas liempo como 
exUlentes, lie acordado ilirijirme á los 
Sres. Alcaldes liaciéiulolcs las preveu-
eimies siguienles: 

1 .* Los Ayuntamientos que conser
ven en su poder efectos de la citada cla
se, les presealarán en esta Administra
ción econóraica de mí carijo dentro del 
impiorogüble plazo de 30 illas rindien
do al propio liempo la cuenta de los que 
para su espendicion recibieron. 

2. ' Las cédulas de vecinilad esten-
ilidas y autorizadas serán admitidas 
siempre que al dorso de las mismas se 
bugn constar por ¡os riecielaiios de las 
Corporaciones la causa de lio haberse 
distribuido al vecindario. 

3 ' Se acompañarán también en 
liiclura separada cualquiera Ciros efectos 
déla renla del sello que losAyuñta-
mietitos luvieruu en su poder y que 
correspondan á ediciones caducadas en 
aüos anteriores al de 1872. 

í . ' No se corapremlerao en estas 
disposiciones las cédulas de empadróna-
mieoto y licencias para «sos ue armas 
de la edición de 1S71 respecto á la 
que se comuniearáii órdenes en su dia. 

Lo que se publica en esle periódico 
oficial para connciiuienlo de los SeSores 
Alcaldes y corporaciones municipales á 
quienes interesa su observancia, espe
rando que dentro del plazo prefijado en-
l i cíiuen en esta Administración y coa 
las formalidades prescritas los efectos á 
que esla circular se refiere con loque 
evitara» se les exija el pago de los que 
tienen en su poder y que les fueron en
tregados para su espendicion. LCIHI 3 de 
Mayo de 1873.—El Gefe de la Admi-
nistracion económica, Pablo de León y 
Brizuela. 

DK LOS JUZGADOS. 

Juzgado m m i c i p a l de B e m b í i r e . 

Por renuncia del que la desempe-
ñabu, SÍÍ hulla vacante la Secretaría 
del llilámo. Los uspirHiite.s á ella pue
den prese/iUr sud solicitudes docti-
mentndas en este Juzgado dentro de 
quince dius á contar desde el de la 
iuserciou del pr^seute anuncio en el 
Bolelin oficial ile la pruvincia, pasa
dos los cuales, se remitirá la terna al 
Sr. Juez de primera iustancia del 
partido. 

Bembibre 15 de Abt i l dn 1873.— 
El Juez muuicipal. Mqjtid Carvajal. 

ímp.tls José G. Rethiido, La Platería,!• 
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